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TÍTULO:  
Informe de Seguimiento al Reporte de Información del Sistema 

Único de Información –SUI- con corte a 30 de noviembre de 2019. 
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ELABORÓ: 
ANA CECILIA RODRÍGUEZ FARFÁN 

Tecnóloga Unidad de Control Interno  

REVISÓ: 
SONIA AMPARO RAMÍREZ MONTAÑA 

Profesional Unidad de Control Interno  

OBJETO: 
Verificar que los cargues de información al SUI se realicen de 

conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 
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INFORME DE SEGUIMIENTO AL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN – SUI 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

  

Que por la naturaleza de la empresa, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, 

la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal,  E.I.C.E. –E.S.P., está obligada 

a rendir la información requerida por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, respecto a la prestación de los servicios de Acueducto, Alcantarillado y 

Aseo, en la plataforma del Sistema Único de Información – SUI.  

 

El Sistema Único  de Información – SUI,  busca estandarizar requerimientos de 

información solicitados a los prestadores de servicios públicos y aportar datos que 

permitan a las entidades gubernamentales evaluar la prestación de los servicios públicos, 

de esta manera, el Sistema Único de Información – SUI,  centraliza las necesidades de 

información de las Comisiones de Regulación, los Ministerios y demás organismos 

gubernamentales que intervienen en la prestación de los servicios públicos. La 

Superintendencia de Servicios Públicos tiene la responsabilidad de establecer, 

administrar, mantener y operar el Sistema Único de Información – SUI, de conformidad 

con lo establecido en la Ley 689 de 2001. 
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